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PRESENTACIčN UPAPSA  
 

UPAPSA es la UNIÓN PROVINCIAL DE ASOCIACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL DE ALICANTE, constituida en 1978. 

 

V Inscrita en el Registro Autonómico de Asociaciones con el número 6, sección 2ª y 214 en el Registro 

Nacional 

 

V Registrada como Entidad de Acción Social en la Consellería de Igualdad y Políticas  Inclusivas, sin 

ánimo de lucro, en el sector de personas con diversidad funcional, con el número 110, con ámbito 

provincial 

 

V Con Autorización de servicios de acción social destinados a personas con discapacidad con fecha 13 

de enero de 2013. 

 

V Registrada como Entidad de Voluntariado CV-04-037802 A 

 

V Agencia de Colocación del SERVEF con nº 1000000003 

 

V Entidad acreditada por la Red Orienta 

 

V Acreditada como punto PAE por el Ministerio de Industria (Punto de Atención al Emprendedor) 

 

V Inscrita y Acreditada como Centro y Entidad de Formación Profesional para el Empleo de la 

Comunidad Valenciana por el SERVEF 

 

V Resolución y Aprobación de validación del Plan de Igualdad por parte de la Vicepresidencia y 

Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas 

 

V Certificación de Calidad ISO 9001:2015 ï ES099495-1 

 

V Registro Municipal de Entidades 695 

 

V Registro Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana E357 

 

V Contamos con Plan de Igualdad validado y con concesión de visado ñFent Empresa, Iguals en 

oportunitatsò 

 

V Entidad sin ánimo de lucro, con Declaración de Utilidad Pública el 14 de junio de 2011 y acogida a la 

Ley de Mecenazgo 
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SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y CONSULTORĉA EN 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

UPAPSA está integrada actualmente por 28 asociaciones de atención a personas con discapacidad intelectual 

en la provincia de Alicante y los centros dependientes de éstas. Cada asociación está compuesta por diferentes 

entidades (centro de día, residencia, centro de noche...) con un listado de servicio y recursos para el bienestar 

de la persona con discapacidad intelectual y sus familias. Las principales líneas de trabajo de este servicio 

consisten en: 

ö Unificar la información a las familias y personas con discapacidad de la provincia de Alicante. Desde 

UPAPSA se ha ido recopilando toda la información relacionada con el colectivo y actualizándola lo 

que se ha ido transmitiendo a todas las familias y personas a través de varios medios: boletines internos 

a las 28 asociaciones de padres de toda la provincia; a través de redes sociales; a través del Blog de 

UPAPSA y, a través de charlas, foros y participación en congresos 

V Se han lanzado 11 boletines de noticias que alcanzan una lectura media por boletín de 200 

empresas. 

V Lanzamiento del blog de Upapsa Laboral (http://upapsalaboral.blogspot.com.es/) con 196 post 

más de 10.500 visitas. 

V La cuenta de Twitter de Upapsa (@upapsaalicante), consiguiendo mediante 725 tuits unas 60.000 

impresiones. 

V Cuenta Facebook de UPAPSA en la actualidad contamos con una página UPAPSA con 1.233 

seguidores y un perfil UPAPSA ALICANTE con 3.803 seguidores, la primera página oficial con 

noticias referentes al sector discapacidad y actividades de nuestros asociados, enfocada al mundo 

empresarial y a nuestra red de socios, profesionales, etc. y la segunda más enfocada al público en 

general donde compartimos imágenes y noticias de nuestros servicios y actividades. 

UPAPSA como entidad, ha desarrollado durante 2018 los siguientes programas mediante convenios y 

colaboraciones con distintas entidades tanto públicas, como privadas: 

FEMPA (Federación empresarial del metal en la provincia de Alicante), convenio para la difusión 

entre sus asociados de los servicios ofrecidos por UPAPSA LABORAL en cuanto a la integración de 

PcD. 

TEMPE, Grupo Inditex: Guía de análisis y descripción de puestos de trabajo para la contratación de 

personas con discapacidad, sector logística del textil, con manual legislativo sobre discapacidad y 

aproximación a la discapacidad. 

INNUSA: Guía de análisis y descripción de puestos de trabajo para la incorporación de personas con 

discapacidad. Sector limpieza viaria y recogida de sólidos urbanos. 

UNIVERSIDAD MIGUEL HERNANDEZ . Se están llevando a cabo mediante el convenio suscrito 

con la UMH las siguientes acciones: fortalecimiento de la colaboración con el Servicio de Atención al 

Estudiante con Discapacidad (ATED) que dentro de su portal Empleated publicita los servicios de 

Upapsa; perfiles universitarios (http://atenciondiscapacidad.umh.es/empleated); se han realizado 

entrevistas individualizadas a candidatos; derivación a ofertas e información a los alumnos de la 

Universidad de todos los aspectos relacionados con la discapacidad. 
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UNIVERSIDAD DE ALICANTE. Colaboración de UPAPSA en la realización del título propio de 

la Universidad de Alicante, financiado por la ONCE, Curso Especialista en ñcompetencias personales 

y laborales en entornos de empleo con apoyoò.  

CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA CIUDAD DE ALICANTE . Se han 

establecido cauces de comunicación con los centros formativos IES Francisco Figueras Pacheco, IES 

Leonardo Da Vinci, IES Antonio José Cabanilles e IES Mare Nostrum para que los estudiantes con 

discapacidad conozcan los servicios que ofrecemos desde Upapsa, así mismo, este mismo esfuerzo ha 

sido aprovechado para la sensibilización y captación de estudiantes que quieran colaborar con 

UPAPSA como voluntarios para las diversas actividades que realizamos durante este 2.018. 

PIKOLINOS, convenio para la incorporación de trabajadores con discapacidad.  

FOBESA, convenio para la incorporación de trabajadores con discapacidad. 

Otros convenios: Convenio de colaboración entre la Administración General del Estado, a través del 

Ministerio de Industria, Energía y Turismo y Upapsa para el establecimiento de Puntos de Atención al 

Emprendedor integrado en la Red Circe; convenio con la Asociación de Jóvenes Empresarios de la 

Provincia de Alicante (Jovempa) para facilitarles nuestros servicios para la intermediación laboral de 

personas con discapacidad; convenio con el Colegio de Economistas de Alicante para orientar a sus 

colegiados sobre la normativa vigente en materia de inserción de personas con discapacidad y poner a 

su disposición UPAPSA. 

ö Asesorar y orientar en todos los ámbitos específicos de la discapacidad (atención temprana, educación, 

bienestar social, centros de día, centros residenciales, ocio, deporte, respiro familiar, empleo. Al 

agrupar UPAPSA a todas las asociaciones de atención a personas con discapacidad intelectual de 

Alicante, y los centros dependientes de éstas, así como los procedimientos administrativos públicos de 

participación, y normativa legal, UPAPSA es conocedora plenamente de la RED de centros y servicios 

de toda la provincia, lo que ha permitido poder dar respuesta a la demanda de información, procesos y 

trámites que a las familias les ha ido preocupando  (alternativa de vivienda, situación de sus hijos 

cuando falten los tutores, servicios de ocio y respiro familiar, copagos de servicios, etc.) 
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UPAPSA como Unión Provincial de Asociaciones trabaja en colaboración (red) con las 28 entidades miembro: 

Clarificar el entramado de recursos existentes para personas con discapacidad y sus familiar, derivándolas al 

recurso, Entidad u Organismo que mejor pueda atender sus necesidades.- Los cambios normativos, 

especialmente de financiación de los recursos de atención apersonas con discapacidad, durante el año 2018, 

ha llevado a organizar desde UPAPSA, varias reuniones informativas, incluso, organizar una Jornada 

Informativa a la que acudió la Jefa de Sección del Área de Discapacidad de la Dirección Territorial de Alicante 

de Vicepresidencia y Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, y otras organizadas con la Dirección 

General de esta misma Consellería.  

 

A este respecto se trabaja en constante coordinación con Servicios Municipales, tanto Agencias de Desarrollo 

Local, como centros sociales, Consellería de Economía Sostenible, Concejalía de Movilidad, Generalitat 

Valenciana: Consellería de Educación y Deporte, Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, centro base 

de valoraci·n de la discapacidadé 

Å Intermediar en gestiones con otros organismos y recabar información que evite el ir y venir de estas 

personas y su desorientación y soledad. Al tener la sede social de UPAPSA en la ciudad de Alicante hace que 

las personas acudan personalmente, o bien llamadas de teléfono o vía email de cara a que sus dudas sean 

resueltas.  

Å Informar y aclarar Derechos personas con discapacidad 

1. Asociación Pro Minusválidos Psíquicos de Alcoy (ASPROMIN) 

2. Fundación San Francisco de Borja para Minusválidos Psíquicos (S.Rafael) 

3. Asociación de Disminuidos de Almoradí (ADA) 

4. Asociación Pro Disminuidos de Aspe (APDA) 

5. Asociación Pro-Disminuidos Psíquicos de Elda y Comarca (ASPRODIS) 

6. Asociación Doble Amor para la promoción de las personas con discapacidad intelectual. 

7. Asociación de Minusválidos de Benidorm (ASMIBE) 

8. Centro ocupacional de Jijona 

9. Residencia de Discapacitados Psíquicos de Crevillente Grupo El Castillo 

10. Asociación Comarcal de Disminuidos Psíquicos de Ibi (ACODIP) 

11. Asociación Comarcal para la Rehabilitación del Deficiente (ALPE) 

12. Centro Ocupacional Oriol 

13. Centro Ocupacional Maigmó 

14. Asociación Pro Minusválidos de Elche (ASPANIAS) 

15. Residencia de Minusválidos Psíquicos Les Talaies 

16. Centro de Parálisis Cerebral Infanta Elena (APCA) 

17. Asociación Para la Atención de Discapacitados de Villena y Comarca (APADIS) 

18. C.A.M.P. Santa Faz 

19. Residencia Peña Rubia 

20. A.P.A. del C.O. La Jara  

21. Asociación de Minusválidos CAPAZ 

22. Fundación Vida y Solidaridad de Relleu 

23. Asociación Handicaps 

24. Asociación APSA 

25. Centro integral de atención a la dependencia Callosa de Segura Grupo El Castillo 

26. Asociación Anilia 

27. Asociación Adipsi 

28. Fundación Tutela de la Comunidad Valenciana 
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Å Fomentar Recursos para personas con discapacidad (Centros, Grupos familias, Servicios, actividades, 

sanidad, Educación). En el 2018 se han intensificado las charlas informativas en Institutos, se han 

incrementado las acciones formativas, junto con la Universidad de Alicante, desarrollando un nuevo proyecto 

para el 2019 de Formación Continua 

Å Ayuda a personas con discapacidad y familias con Coaching para familias (Faros de Escucha). Este 

apartado, aunque existe, no ha sido todavía lo suficientemente proyectado hacia el exterior lo que lleva a que 

todavía no sea muy conocido. 

Å Facilitar la comprensión de los temas Legislativos personas con discapacidad (tramitación expedientes, 

beneficios, bonificaciones, exenciones copagoé). Se ha trabajado muy a la par con la Administraci·n P¼blica, 

tanto Consellerías como Centros Sociales. 

También este año, UPAPSA ha centralizado mucho la información, asesoramiento y formación en cuanto a la 

adaptación de la nueva normativa de protección de datos y de obtención de Certificación de Calidad 

imprescindible para el año que viene. 

Å Asesoramiento Legislativo laboral Empresas. Se ha trabajado en este aspecto con más de 260 

empresas, a través de medios telefónicos y correos electrónicos, como visitas y charlas ex proceso 

Å Asesoramiento Legislativo laboral Asociaciones. Se ha proyectado durante el 2018 este tema y el 1 de 

enero de 2019 se comenzará un proyecto de orientación laboral dentro de los distintos centros ocupacionales 

de la provincia que tendrá las siguientes actuaciones  

1. Organización y formación en integración laboral a profesionales de centros participantes y charlas

  

2. Charlas dirigidas a familiares para sensibilización 

 

3. Selección participantes, entrevistas, análisis 

    

4. Formación participantes en competencias personales para el empleo: informática, matemáticas, 

actitudes empleo, orientación vocacional, perfil profesional, taller CV y entrevistas  

  

5. Prospección empresarial, captación de ofertas y empleo con apoyo 

Å Oficina de atención a la discapacidad. Punto de información. Qué hacer, dónde dirigirse pare resolver 

situaciones relativas a la discapacidad. Atención al público 

Asesoramiento sobre temas fiscales 

Asesoramiento sobre prestaciones 

Tramitaciones dependencia. 

Otros. Tramitación del certificado de discapacidad, solicitud, revisiones y reclamaciones previas, información 

sobre ventajas de estar en posesión del certificado de discapacidad, prestaciones: compatibilidades, 

deducciones en declaraci·n de la renta, acceso a primera vivienda, ley de dependenciaé, y, en general, todo 

lo relacionado con la discapacidad. 

Búsqueda de recursos para cubrir las necesidades que nos plantean. 

Prevención de situaciones no éticas mediante la formación en calidad y la reivindicación social. 
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Asesoramiento a las entidades en sus procesos de captación de recursos y de colaboraciones con distintas 

empresas y organizaciones que contribuyan a la sostenibilidad económica, medioambiental y social. 

Intercambio de experiencias y conocimiento entre profesionales de dentro y fuera del entorno de la federación 

que afecten a todas las etapas de la vida de la persona. 

Comisiones de trabajo. 

Comisión de deporte 

Comisión de calidad. 

Comisión de Psicólogos 

Comisión de fisioterapeutas. 

Comisión de ocio y vida social. 

Comisión de voluntariado. 

Å Asesoramiento Legislativo Laboral trabajadores con discapacidad. El departamento de Empleo ha 

crecido este año, con la incorporación además de un nuevo técnico para poder dar respuesta a toda la demanda 

que se ha producido 

Å Información y divulgación Convocatorias Ayudas a Asociaciones y otros Organismos. Se hace de 

manera continua 

Å Boletín semanal de NOTICIAS, CONVOCATORIAS, LEYES, DECRETOS 
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VIVIENDA TUTELADA ASISTIDA DE RESPIRO FAMILIAR, 

EMERGENCIAS Y ACOGIMIENTOS TEMPORALES 
 

FUNCIONAMIENTO  

 

1. Respiro familiar programado 

Son aquellos supuestos en que se solicita estancia en la vivienda de manera programada, se reciben 

solicitudes y se atienden según orden de llegada de las mismas, tras la valoración por parte del equipo 

profesional y coordinador de la vivienda. Durante este año hemos atendido 279 estancias 

programadas. 

1.1. Establecimiento calendario servicio anual. 

Reunión con los técnicos de los centros para establecer previsión de solicitudes y establecimiento del 

calendario, esta reunión se realizó el 14 de diciembre de 2.017 

1.2. Abrir plazo solicitudes 

Se envía acta de la reunión del 14 de diciembre en dicho documento se establecen los plazos de 

solicitud y envío de documentación (C.Minusvalía, DNI, ficha participante, etc) 15 días antes de la 

incorporación a la vivienda. 

1.3. Recogida datos.  

Mínimo 15 días antes recogida de documentación revisión de la misma por parte del equipo de 

profesionales y valoración de las posibilidades de conceder o no dicha plaza. 

1.4. Compras y aprovisionamiento 

Semanal, salvo necesidades puntuales. Los profesionales del centro de forma individual a lo largo de 

toda la semana realizan lista de compra, el turno de mañana realizará la compra física todos los lunes 

junto con los participantes de la vivienda de esa semana, salvo que resultara muy complicado el 

desplazamiento, en eses supuesto la compra se hace online a domicilio. 

1.5. Menús semanales.  

Según los modelos con los que contamos y siguiendo los protocolos establecidos, se realiza menú 

semanal teniendo en cuenta los participantes que tenemos en cada momento y sus necesidades 

nutricionales, indicaciones médicas, etc. Este menú semanal se pone en el tablón de la vivienda 

dedicado al respecto. 

1.6. Mantenimiento instalaciones, limpieza e higiene vivienda 

 Se realiza a diario, tanto la limpieza e higiene como control del estado general de la instalación 

(vivienda) como de los utensilios habituales de la vivienda (también material específico, surco de 

platos, silla de ducha, grúa, etc). 

1.7. Mantener y afianzar las rutinas de higiene y aseo personal de los participantes 

 A diario siguiendo las pautas dadas por derivante (familias, centros, instituciones públicas, servicios 

sociales, médicos, psiquiatras, psicólogos, etc). 
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1.8. Coordinación, horarios llegada/salida 

Acción que realiza el coordinador de la vivienda. 

1.9. A lo largo de todo el año recepción documentación en los plazos establecidos. 

 Lo realiza el coordinador de la vivienda, tanto la recepción en los plazos establecidos como el archivo 

de toda esta documentación. 

1.10. Cumplimiento servicio, seguimiento, resolución incidencias.  

 Supervisión y control por parte del coordinador. En cuanto a la resolución de incidencias 

coordinación con la dirección, si fuese necesario, para encontrar soluciones en cada situación que se 

nos ha dado. 

1.11. Elaboración informes estancias, remitir a derivante  

Semanalmente realizamos informe de la estancia y se remite a derivante del usuario. 

2. Servicio emergencia 

Respuesta inmediata ante estas situaciones sobrevenidas, se comunica a la Dirección Territorial de 

Alicante (Sección Discapacitados) en cuanto se conoce la emergencia. En este año se han atendido 

26 estancias motivadas por situaciones de emergencia: Por enfermedad sobrevenida madre (familiar 

monoparental), ingreso hospitalario, por viaje ineludible sobrina (única cuidadora) por enfermedad 

grave de familiar, por conflicto familiar grave, por ingreso hospitalario madre y posterior 

fallecimiento, por realizar obras en la vivienda (persona dependiente, silla de ruedas y necesidad de 

botellas de oxígeno, la existencia de polvo, pintura, etc hacía necesaria la salida de su residencia 

habitual), por viaje pareja y cuidador de persona con D.I. ciega absoluta, por viaje a Alemania 

hermana por fallecimiento familiar. 

2.1 Respuesta inmediata a situaciones emergencia sobrevenidas (servicio 24 horas 365 días/año) 

2.2 Reorganización de la vivienda con respecto a los respiros programados que se realizan en el momento 

de la admisión de la emergencia 

2.3 Evaluación previa de la necesidad de refuerzo por parte de voluntariado. 

Bolsa de voluntarios con los que contamos y realizando continuas campañas de captación junto con 

el departamento de voluntariado de UPAPSA. 

2.4 Comunicación, coordinación y autorización por parte de la Consellería de Igualdad y Políticas 

Inclusivas para atender estos supuestos (igualmente por parte de la Sección de Menores si fuera el 

caso). 

2.5 Recepción documentación necesaria 

2.6 Seguimiento de la situación que provocó la emergencia y fijar plazos finalización de la misma. 

PROFESIONALES DE LA VIVIENDA  

 

Personal asalariado 7 

Personal con contrato de servicios  

Personal voluntario 19 
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PARTICIPANTES  

 

Un total de 305 personas con D.I., 279 estancias programadas y en 26 ocasiones por situaciones de emergencia. 

 

Clases de beneficiarios/as:  

 

Personas con Discapacidad Intelectual 

 

Requisitos exigidos para ostentar la condición de beneficiario/a:  

 

Estar en posesión de Certificado de Discapacidad Intelectual expedido por el órgano competente 

 

Grado de atención que reciben los beneficiarios/as: 

 

Se realiza apoyo integral al tratarse de un recurso residencial temporal (higiene, alimentación, medicación, 

pautas conductuales, atenci·n sanitariaé) 

 

El objetivo final de UPAPSA es la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad y sus familias. 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que se trata de un servicio integral que abarca todas las áreas directamente 

relacionadas con la calidad de vida: ocio y vida social, deporte, habilidades sociales y atención primaria en el 

servicio de respiro familiar y emergencia, artes escénicas y empleo; el grado de atención y apoyo se centra en 

cada caso en particular, ajustándose a las necesidades individuales que se desprendan o detecten en las áreas 

descritas que soliciten cada destinatario o cliente 

 
RESULTADOS OBTENIDOS Y GRADO DE CUMPLIMIENTO   

 

Resultados obtenidos con la realización de la actividad: 

 

Los servicios ofrecidos en 2018 han sido un total de 305 plazas, de las cuales 279 han sido ocupadas por 

respiros programados y en 26 ocasiones hemos atendido respiros por emergencias familiares.  

 

Servicios no atendidos: 1, por tener problemas de comportamiento, alteración de la conducta, intentos de 

autolisis recurrentes y resolver que nuestro centro no se adecúa a esta situación, se deriva a hospital, pues es 

necesario seguimiento psiquiátrico y entorno protegido. Por lo demás se han atendido todas las solicitudes 

tanto de respiros programados como situaciones de emergencias. Ninguna incidencia durante este año. 

 

Grado o nivel de cumplimiento de los fines estatutarios: 

 

El objetivo principal de UPAPSA, reflejado en sus Estatutos; ñla defensa y mejora de la calidad de vida de las 

personas con D.I. y sus familiasò, ha sido plenamente desarrollado en las distintas actividades y servicios 

reflejados en apartados anteriores.   

 

Todas las actividades de UPAPSA: Empleo, Ocio y Vida Social, Artes Escénicas, Deportes, Respiro Familiar, 

Voluntariadoé est§n encaminadas al desarrollo personal, social y laboral en aquellas §reas primordiales para 

una vida plena y desarrollada.   

 

Desde la estabilidad laboral, el desarrollo y autoconocimiento personal a través de distintas opciones en el 

ocio y tiempo libre.  Las relaciones interpersonales, hasta el conocimiento de los derechos y deberes como 

ciudadano, conforman las partes de un todo en el que UPAPSA centra y aúna sus esfuerzos: una vida plena, 

feliz y en condiciones de normalidad de las personas con discapacidad y sus familias. 

 

Durante este 2018 en nuestro empeño por buscar siempre la mejora del servicio, nos marcamos como objetivos 

los siguientes:  
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La gestión por procesos.  

La implicación de las personas.  

La implicación de los proveedores.  

Tomar decisiones con datos.  

La mejora continua. 

 

Obtenemos la certificación ISO 9001 el 13/09/2018 

 
EVALUACIÓN DEL SERVICIO  

 

En este ejercicio el número de participantes ha sido semejante al del año anterior, aunque es un dato poco 

relevante ya que esta cifra final depende de múltiples variables tales como el grado de dependencia de dichos 

participantes que ñcondicionaò las posibilidades de atención por nuestra parte. En cualquier caso, sí podemos 

deducir por este dato que son las familias que cuentan con miembros con D.I. con mayor grado de dependencia 

las que más solicitan el recurso y las que más necesidad tienen de respiro.  

 

Hemos tenido en este ejercicio, debido a la carencia de plazas residenciales, situaciones de emergencia que se 

han prolongado en el tiempo a la espera de existencia de este recurso residencial definitivo para la persona 

con D.I. al darse la imposibilidad sobrevenida de atención por parte de la familia (enfermedad, deterioro físico 

o fallecimiento del familiar/cuidador habitual). Igualmente hemos atendido situaciones derivadas de los 

servicios sociales por relaciones familiares desestructuradas que provocaban una deficiente atención de la 

persona con discapacidad. 

 
GRÁFICOS ESTADÍSTICOS DE LA VIVIENDA  
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